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Evangelio, la Cruz, los Iniágenes 6 las Reliqttias de 
les Santos lrlartires, q1te prof ana1i los vasos sagrados 
6 los venerables mo11,asterios t rnandamos, que si son 0-
bis¡Jos 6 Olm·igos sean depuestos; y EXCOMULGADQ__s, sr&N• 

:DO 1'-10NGES Ó LEGOS,'' 

2º. El ca1i. Praelatitm de co1isecr. dist. 3., des1)ués de 
tratar de la veneración qt1e se debe dar á las imáge
JJ es, cor1~luye co11 las siguientes palabras, tan apropó
s-ito para encarecer la ensefianzas que el Ilmo. Sr. }.{c,n

túfar daba á los indios sob re las grandezas de la ''Ma
cl re de Dios'' 1·epresentada. en la bendita Imágeu de 

Nuestra Señora de Guadalupe. 
''Nam quod lege'titibus sc1·i11tztra, hoc idiotis praestat. 

pictu1·a eer1ientibl1,s, q1.1,ia iri ipsa etiam ig1iora1ttfs 'Ui
de1tt qitid sequi debeant, i1, ipsa legtt'ILt qzti literas i1es
ei1.tr1,t. Vr,de et praec-ipue ge1il·ibus pro lectione ¡>ir✓tu-

re est.'' 
Omitimos 10 dispuesto por el Sacrosanto Concilio 

de Trento e1t el dec1·eto i11titulado: De Í'ttvocatio-
1>ze, verie1·atione, et reliq1.tiis Sanctorum, et sacris imagi
i1.ib1is, por haber sido expedido haata el 4 de Diciem
bre de 1563-, siete años después de haberse levantado 

iufo1·mación co11tra el P. Bustamante • 
3º En los te1n plos y al tares de la órden seráíica en 

-
Nueva España, l1abía imág~nes hechas por iadioa. ,,y 
er1 acabando los i11dios de hace1· estas imágenes, dice 
T orq11emada, traénlas á 111ostrar al guardian, ó prior de 
co11vo11to, para que vean si esta11 bien hechas, y devo-

cio 1í. dictámen en la persona que le hace, y cor1·espo11de al 
videor, eri:,; Lat:i-110. NIERElvIB . .1-\.1)1·ee. li:b-. 8. cap. 9. Assi tam~ 
lJic11 pa1·éce, q11c ~ienclo mas d.ig~a y n1as sa11t,t ln. pc1·sona, 
{tig·11í1'í<~a 111~ts {i, sus ob1,·as. CoRn.. A1·g·e11. }il) '.. f. 8. P(i1·e
cie11dole que no e1·a bien c1ecí1· deln11te ele los l111ésr)cflcs las 
n.ul}V ,t8 'Jlle t1·ahiti. (Dic;t:ioua1·io ci.tn.do, toillo_ V 1 pá,gin~. 
J 0t'.,"I ,, 
'-'- ) . 

• 
.. 
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tas, y se 11s0 de eTlas con su aprobaeio·n, y cada año le 
hacen fiesta al Santo, que representan estas imágene'S 
trayéndolas á ta iglesiat n1uy acompañadas de· música:, 
y cera, y la Imág,en mt.ty curios·arnente adornada de flo
t es sueltas, y ra milletes, y es·to es ID\l j" eomun e·u esta 
dicha Nueva España (1).'' 

4~ Si sólo el temor de ca t-1sar idolatría autoriza ra pa-
ra irnpug·nar la fervorosa dévoeión á una .r1nágen de la 
Madre de Dios, j\1stificados habrían que·da;do los icono ... 

elastas antiguos y modernos.. , 

E8ÜI ... TANDO de lo expuesto· qúe e1 cul to de 
Nuestra Señora de Guadalupe, aún h t1Xiendo· 

abstraccÍÓ'R de su milagroso Aparecimiento, d'e ning11nBi· 
manera pt1do ui delrió ¡)erjudiear á los indios; vam,os 
á probar q lle aquella bendita Imagen no fué pirlt.ada por 
el iQd,io Márcos, como tan gratt1itamerrte afirmó en su 
sermón el P. Fr. Francisco 9-e B,1stao1ante. Aunq11e ea 

' 

, buena crítica, bastaría á nuestro objeto sab·er que este 
religiotSo obró· POR PASION É IN'tERES; que los oidores, lais 
perso119;s prir1ci-pales y toda la ciudad se escandaliza- -
ron al oír ésta. y las demá·s proposiciónes; que se formó' 
ca11s-a á dicho :r, por h,aber impugnad~ el orígen celes
tial de la devoció-n, y otros hechos de que h-ahlaremos· 
adelante;, ne d-ebemo~ om,itir eitras prueb,as d,e gr·and,01 

mo1nento-.. 

(1) ''Mona1iq,t1ía Ia-di-aaa,.,,' ' te-:mo I-I-I ,. libPó 17r capit-wo VI, 
Fág;i-n.a Z~l .. 
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Una de ellas, concluyente para todo eatólico que co
noce la irnporta1)cia de un Sínodo Provi11cial, es la q ,1e 
'1}e deduce del sigl1iente ca1>itulo del Co11cilio l Mexica
no, que ponemos al pié de la letra para rr1ayor claridad, 
i~arcand,o con mayúsculas las que hacen á nuest1·0 ob

jeto. 
-

''CAPITULO XXXIV.-Que no se pi1iten Jm.ágen.es, 
sin que sea priniero exami1iado el l'i,itor, y las pint11-

1·as, que pintare.-Deseando aila1·tar de la Iglesia de 
Dios todas las cosas, q lle son causa, ú ocasion de i11de
vocion, y de otros i11convenier1tes, que ~ las Perso11as 

· airr1ples suelen causar errores, como so11 abusior1es de 
pintttras, é indecencia de Imágenes; y porq,1e en estas 
partes conviene mas que eu otras provee1· en esto, POR 

C.AUSA1 QUE r~os iNDlOS SIN SABER BIEN PINTAR, NI ENTEN • 

DER LO QUE HACEN, PINTAN IMAOENES INDIFERENTEMENTE 

TODOS LOS QUE QUiEREN, lo cual todo t·eaulta e11 menos
p1·eciQ,de n·uestra Sant~ Fé: Porende, Sa,icto appr(}-
barite Co1-1.cilir,, es;tatui1il1os, y rr1andarnos, que NINGUN 

ESPAÑ OL, NI INDIO PINTE IMÁGENES, 11i Retablos 011 nit1-

g·u1,a lgle•sia de 11t1estro Arzobispado, y Provincia, ni 
'7enda I rr1á.ge11, sin que p1·i1ne1·0 el tal Pi11tor sea exa-
1ninado1 y se le dé licet1cia .por Nos, ó por nuestros Pro
visores, para q t1e pueda. pir1ta1·, y las 1a1ágenes ·que así 
pintareo, sea r1 prit11ero exami11adn.s, y tasadas por n ltes
tros Jueces el precio, y valor (le ellas, so pena, qt1e el 
Pir1tor, que lo 0011t1·ario hiciere, pierda la Pir1tura, é 
Imáge11, que hiciere; y ma11da1nos á los r1uestros Visi
tado1·es, qt1e en las Iglesias, y I,1gares píos, que visita
ren, vearl, y exami11-e11 bien las Ilii:;torias, ó Imáge11es, 
que esta11 pir1tadas hasta aquí, y las qt1e hallarer1 apó
crifas, u1 al, ó indecenterneute pintti~as 1 l1is hagan qui
ta1· de los tules lt1ga1·es, y po11or e11 s·tl lt10'ar otras co1no . o , 

• 

-

1 

• 

• 

' 

1-0T 

convenga 1i -lá 1devoción ·de los F:i1eJ.es; -Y ásfmesm•o Jas 
I1náger~e-s que hall:a1·e11, ·q,10 no e:.stá11 'l10nesta., ó decen
ter:r1:e11te ,atav:iadas, •especial1ne1lte e,, los A.lta~eS\ ú ot1·a,s 
·q•tJe se saca1:i en Procesiot-les, las l1ag:a:11 pone1· deoer1t·e--. 
mente (1),'' 

La ra,z@n ,de ser concluyente el decreto anterior · 
contra lo qhle afir1rl'Ó el P. B,ustamanté di<!:Íep·do, que 
la Pintura de Nn~st·ra Soño.ra de Gl1a<la]\1pe ft1é he
ch·a :por el 'indi'o ifár·cos, se 00'r1cib-é inmediatamei,1te 
qué ~,e leen las :pal.abras q l1e l1emcrs rnarcad,© . .. Re,pru4-
ba11se e.n el.las. las irnáge11e·s pir1t.a,d.as po-r los ind,io:s·, 
cua,1,1cio ya era ve11,~1·aba en . 2a ermitil.la. de Gt{a.-d~ ... 
]upe la 1ni1sma Irniágen de N ues,tra S,eñ@ra q·ue des,¡)ttés 
se pasó á la pi·i1nera. igle&ia q1r10 se }:e ed,ificó·, ségá,11 lo 
die-e ©rficitLltnente á la 0011on,a el Vi1·ey Enri.q,uez :e:n e·stas 
palabtas: ''lo que oorn11ttl1tr,1ente se e1ltieNde es, qt.1el w·ño 

- · d,e 1555 ó 56 estabá allí vria lre1·,1ni•tilla e·11 la C'ltal ESTA NA. ' ' 

LA tMÁGEN 1QUE Ao·R.A ES'l'A. 'EN DA IGLESIA (2 ). '' Si d ioha 
lln,áger-1 11 u hiera si·d <:) pi 1.1 ti:i.da ¡)or u tl í t1 d iio, 11 i s·e ha b1·ía 
aume1itad0 la fe.rvorosa devoeióri de los espa,fi•◊les h,á .... 
cía ella, ni perrnitido qt1e continuase expl1est:a al -eult·o 
público, por l© r.mis,wi@ que llama.ha t,aim,to la: ;ite.n·eÍ.6i,i. y 
erra i,1np,u1gr1adtt pur el P1·ovincial de· Sa,ri F1,aneisco y 
s11s pa1·tidar.ios-. 

QU'e l.a constitució•n eonciliar éé ll1evó á pitro y o·ehicliG 
efecto po,r el 1il'lis1no ll1no.Sr. M0ID,tlif~1.r~ cor1ist-a n-a-cl:,a 1116 .... 

nos r1,ue en u.o inst11umie•0to a,u.téutio<l> que ha,l·ló el S-r. Dr. 
U ribe en la Col,éoció·11 del ca.'.balle1·(j) Bott1.1:;i1:1.j, ef1 el e1i1·JJ•l 
se t1·ascribe aquel,la eo1l-st)tu-oiót1. ·''Poi· lort años ,d,e 1567, 
dice di<!ho Dr., se- p'resentó ant-e Rt1iz Diaz de Me-if,d1tJ-

• 

(1) ''Co11cilios Provinciales,'' prime1'0 y seO"'undo por el 
Ilmo. Sr. D. Fra1icisco Anto11io LorenzaE.a p•á:i. 91. ' 

(2) Véase la págin-a 86. ' 
0 

• 

1 

• 

• 

1 

1 

• 

• 

• 

1 

l 
. l 
' 



• 

l 

1 

1 

• 

• 

• 

1 

' 

• 

I 

• 

• • 

108 

za, Alcalde ordinario de esta Ci\1dad, Gabriel de Saldi
var, Mayordomo Adn1inistrador de la Er1nita y· bienes: 
de nuestra Sefiora de G,1adalnp0, representando que la 
dicl1a Ermita ten·ia un censo de mil pesos de pr;ncip-al 
sobre las casas grandes q t1e habia11 sido de Marti11 d6 
Arunguren, por cuya rnuerte l1abia s11ccedido er, ellas, 
Don N. Rt1iz de Rivero Caballero del Hábito de Santis
go, el q,,e debia de los corridos seiscientos pesos de oro 
comun; y que aunque el dicho censo lo babia redimido 
posteriormente Juan Gue'rroro, actuaJ poseedor de las 
anunciadas casas, para deducir s,rs derechos sobre la 
d·euda de lo'S réditos, nec68itaba un traslado ó testimo-· 
11·io de la esc1·itura original. Por lo qt1e su•plicaba que
el escribano· Real Pedro Sanchez. de la Fuente, ante
quie11 estaba etorgada la escritura,, le diese testimo11io 
e·n forma de ella. En cu·y·a vista el Alcalde ma11dó dar
el t1·aslado á la letra del instru1ne11to de i1nposici611, que 
en efecto se sscó y entregó á la Parte á 9 de Dicie1nbre 
d,e Dicie-mbre de 1567 anos. Las particulaJ·idades que
en él se cantieueu con lll> mayor ~presióu son dignas 

de refleja.'' • 
\'D~clara :Marti11 de Aran·g\1ren, q,tie recibió-del Illmo.

y Rmo. Señor Don F1·. Alouso dt, :Montttfar, Arzobispo· 
de México, del Consejo de S. 1\f ., co1no Patrono y Fun
oado1· de la Ermita de Guadalu¡.,e, 111il pesos d1e oro co-
111ún, 4t1e proeediero11 de las ga11at1cias que su Sría. 
B.1na. adq t1iri-ó,er1 el beneficio de cierto azogtt~ que corn-
pró· con los dineros de la Er1r1ita, y lo <lió á u-r1os Mi-
11eros para q11e lo be1teficiarr1n e111 s,,s mi1ias, y para
que las gr1naHcias. q,11•e res1tltá1·a1, jue1·a para lu d~ce1t
t:i(L de lmágertes; y porq_1.1,e ert estas partes convie1ze rn,(1.s; 
q1te e,,: ,1tras J,'JTOVee1· e11, esto, l?OR CATiJSA O-E QUE Ll>S IN-· 

~~ SLN SA·B-~R- R-l-EN P1N 'llA!i N~ EN'l' EN,D·E-R L-0 Q.UE J.l..A.CEN· , 

I 

• 
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• 
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• 

p{1itdn J-mag·enes ind.i/er·enteme1ite t6dars ios q1.ie ,quri,e..; 
ten, lü q11:al todo resulta e1'i 'lf1líe1iosp·recio de 111;(1J(;f3'8:ttá $a1ita 

Ft, porerndé Sancto upprob'a.nte Oo1,11cilio estatuim?s '!/ 
ma,idamos, QUE N:INGU.N ESPAÑOL Ni ltiDl:O PIN'l'E IMÁGE....l' ' 

NES N1 RETABLOS EN NINGUNA I0t:ZSiA D& NUESTRO ARZO

BIS,PADO y Provinci:1, .11,i f!e1tdan lrriáge1ies,siri que .e.l tai 
Pi1t.tor 'se.a e:taminado par· Nos (} por· 1iuesttos Provis,o:.. 
res para que pueda p·i1,zt1.r, y, las lmáge1ies que así pin
tase sean p1·imero ex'a·minadas •• - • y ma~idamos d los 
111test1·<)S Visitadores, q11e en las Iglesias 'fj litgares que 
visita.sen, vean bie11., y examinen las lii,storiú,S é lmáge.;1; : 
nes r¡1.te hasta aquí es,tan pint(1,das, y las ·que hal.lasen 
ap6c1·if as, mal 6 indece11;temenli pintadas, l.as hagan· 

qztit(1r &c. (1 ).'' . • 
l"i:l hecho de trascrib·ir este ,decreto en una estr1tur$t 

pública, y e-se1·itura de censo A fa-vor de lt\ Sa11ta Ca.sa
de Guadalupe,y censo establecido por el Ilmo. Sr.,Mon
túfa1· sobre las casas de Martin: de Arang1.:1ren, retayorda
mo qt1e fué del V. Sr. Zumárraga (2), y todo e.s·to i 11re ... 
sefl•ciai de los conte·mporáneos que si no hlYbían ,oído, te--
11ian n1oti·cia del sermón er, q,ue el P. B11staman te dijo' 
que. la Imá:gen de Ntra. Sra. de Guadal u,pe l1·abía sido'pin
tada por .Má1·c.os, i,ndio pintor; tal he·eho n.o sólo e,s con= 
el u,yetl ,te y desicivo co1, tra esté aserto~ sino que dá fugar' 
{\ conj:eturar q11e entre 1ro.s rnotivos que el 0oncili~ tuvO' 
pa:ra expedir el a11terior decreto, uno d,ei ell'o·s fué , e1 
asu11to de qu,e habiá el P. Flo-r•e~tcta en el eapítuló

1
e11, 

<-1t1e demuestra. ·que la lmágen de Nuestr·a 'Serfio1·a de 
G,,cadalttpe es el principal arg·it1n.e1ito (JUe perstliade le,;, 

• ·• l p 

(1) ''Dise1·taC:i-0n histó.1·ioo-erítioo sobre la Apa!ícÍill):II. de Mai0

' 

Pi.a Santisi1na de Gu.ada:lupe,'' párrafo VI1I, página 62. , 
.. (2) lcazba.lceta.~··'Dou: Fr.· J uam· de' Zu1ná.1·1·ag.a,:' n.1;\m"' 
kV'HI,; págiI~fü-202,· . 
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~parici'5n. ''Una co@a,dice,me refirióelDoctorD.Fran~ 
.cisco de Siles Canónigo Lectoral de la Santa Iglesia de 
M,éxico, la cual l1e querido poner aquí por ser de Au
tor, a qt1ien debió 1nucho lustre, y crédito el Venerable 
Sautuario de Guadalupe, y qt1e investigó co11 su1na 
diligencia mu chas noti.cias para apoyo del milagroso ori
gen de la Santa Imagen: y por lo que a mi vér, co11d u
ce á restablecer la prcvidencissobrenatttral, con que se 
.conserva hasta hoy. Y fue,que a los principios del apare
.cimiento de la Bendita Imágeu, pareció á la piedad de 
los que ct1idaban de su cu! to, y l uci n1ieu tos, q ,1e seria 
bien adorna1·la de Querubines, que al rededor de los 

rayos del Sol le hiciesen compañía, y rep1·erentase11 el 
reverente obsequio, que los Sobe1·anos Espíritus hacen 
ai su Reina en el cielo. Así se executó: pero en breve 

tiempo se desfiguró de suerte que todo lo sobrep11esto al 
pincel 1nilagroso, que por la deformidad, que causaba 

á vista de la permanente belleza, y vive.za de los colo
res de la Sanra Efigie, se vieron al fin obligados á bo
rrarlos. Afirmóme, se lo había oido decir entre ot1·os á 
D. Juan de Casaus Cervantes, Caballero del Orden de 
Santi ago, y Contador mayor del Tribunal de cue11tas 
de Mexico, hombre de toda autoridad, y crédito, y 
que lo refería de su Padre I). Juan de Casaus Ce1·van
tes el viejo, tambien <le el Habito de Santiago; y uno 
de los Caballeros m as autorizados de pre11das Cris
tianas, y políticas, qll.e ha dado Mexico, y que por su 
mucha antigüedad p udp alcanzar los tiernpos ma.s ve

cinos a la A paricion de la Santa I1nágen. Y esta es la 
causa, de que en algunas partes del 1·ededor de la Sau

ta Imágen partee, que están saltados los colores (l).'' 

(1) ''Par ece este caso, dice el mismo P. Flo1·e11cia, al que su., 
cedió en la Cáma1·a Santa de tf uestra Seño1·a de ~oreto, 

\ 

• 

• 

• 

• 

lil • 

I • 

• 

DE MAS de la prueba q{te .se deduce de1 .Conci ... . 

lío I Mexicano contra lo que aseguró el Padre 
Bustarna11te cuando dijo q lle la. Imá,gen kie Nuestra Se
~ora de Guada~1upe era Pintura hecha por Márcos, indio 

pir1tor, tene,mos el tdtal síle11cio de los es.critore.s _con

ternporáneos, muy particularmente el de los_ 1ná~ inte
resados en defende·r á dicho P!-1.dre: '' l1t historio, arr
g1,merúum ex negat.ivis pro!Jat, et q.uan~oqite demAJns ..... 
trat, ttt quando His,t0rici omnes silent (2J,:• • . . 

l.º El P. Fr. Geróni.mo de Me·ndieta, subd1to y ami..,. 

go del P. ,Busta1naa_te;e_n la bio~~af~a qu;e ?izo ~e,esta 
re]icrioso en la ''H1stor1a Ecles1ast,1c~ Ind.1ar1a, a ser 

ti) 1 , • 
cierto lo del ind-io Márcos, debió ponderar os· mer1tos 

' que había contraido dicho Padre predicando qt1e l~ d~-
vocióu de Nuestra Seflora de Gu~dal upe era pe1·Jud1-
cial á los indios, por habe1· pintado es-ta Imágen el 1·efe
rido Márcos. No lo ·hizo as,í,ni en toda su hi~toria hay si-.. 
qt1iera alución á este indígena•; lo ego juzgó la op.ínióu ,del 

cuando los piadosos m<;>radores de Recanate, asi p_or fortale .. 
cei·, y asegurar en su duraci~n la la Casa; solar1e.ga .. de 1~ 
Santísima Viro•en que la consideraban ·ant.1gua, q~e estaba 
¡3in ningünos ~i1nientos; como por darle alg-un exte1·101· a~o1·,, 
no· le fab1·ica1·on en coJ'.l,torno una Casa fundada ~~ ,tadr1llo, 
qu~ la tuviese y que la ,adornase. Ma.s no 19 cons:1~10 1n.ucho 
tiempo el sa0'1~ado edificio, el cual apartandola de si bue~ e.s .. 
pacio dió á %nt.ender con e.ste milag·1·oso despego, ~q11~ a la~ 
obra; de Dios 4ace agravio, quien las toca pa1·a anad¡íJ.·les, o 

ara mudarles alguna cosa, aunque sea co_n fin ele m_as ador
? · de más fortaleza: y que su conse1·vae1on corre a cuenta 
~o, 

0 
1 d" · 1 · ' las d,., de la mano po~~rosa ~e. Dios, que. es :º e . se1·, Y :;-º ª, • . ': 

los homb1res n1 a s11 l11mtada prov1denc1a, é 1ndustr¡a ( I,.a Es .. 
trella del N~rte de México," s~g·un~a edició~ §. II, pág. 33):'' 

(1) Gabl'iel r erioto, lib. I, h1st., tr1p. C&no,nic. S, Aiigustl= • 4¡:., ,, 
P.l1 c;;tp . .-v, 
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